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Delegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes

LEGISLACION PANADERA 

RMDIGIOR DE LA TOTALIDAD DE LA ORDENACIOH LEGAL 
DE LAS INDUSTRIAS PANADERAS Y ESTABLECIMIENTOS 

DE TEKTA DE PAN

Orden de la Presidencia del Gobierno 
de lO de agosto de 1971 (B. 0. del 

Estado, número 196, de 17-8-71)

ORDEN de la Presidencia del Go
bierno, de 10 de agosto de iç^i, 
sobre refundición de la totalidad 
de la ordenación legal de las in
dustrias -panaderas y estaibleci- 
mientos de venta de pan. (“Bo
letín Oficial del Estado”, núme
ro 196, de 17-8-71).

De conformidad con lo preceptuado 
en la disposición final segunda de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 12 de junio de 1969, la presente 
norma tiene por objeto la refundición 
en un único texto de la totalidad de la 
ordenación legal de las industrias pa
naderas y establecimientos de venta 
de pan, sin perjuicio de continuar los 
estudios que en la actualidad vienen 
’■ealizándose para la modificación, en 
^0 que resulte oportuno, de la vigen
te'legislación.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de- los Ministe

rios de la Gobernación, de Industria, 
de Agricultura y de Comercio, oído el 
parecer del Sindicato Nacional de Ce
reales, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de junio de 1971, dispone:

TITULO!

Instalación, ampliación y traslado de las in
dustrias panaderas. De su registro industrial

Artículo i.° Podrá efectuarse li
bremente la instalación, ampliación o 
traslado de las industrias panaderas 
que alcancen o lleguen a alcanzar las 
condiciones técnicas 'y dimensiones 
mínimas que se establecen en esta 
disposición.

Art. 2.° Las condiciones técnicas y 
dimensiones mínimas de capacidad de 
transformación de harina en pan, en 
jomada de ocho horas serán las enu
meradas en el cuadro anexo, con arre
glo al número de habitantes del Mu
nicipio donde radique la industria.

No se admitirá- en ningún caso la 
tracción animal en el interior de la 
industria.

Para determinar el número de habi
tantes se tendrán en cuenta las cifras 
oficiales del Instituto Nacional de Es
tadística, referidas a las de hecho.

Art. 3.° La solicitud de instala
ción 0 ampliación se- presentará en la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria correspondiente, de 
acuerdo con los requisitos del artículo 
69 de- la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo, acompañada de los- si
guientes documentos:

a) Proyecto correspondiente en tri
plicado ejemplar, integrado por Me
moria descriptiva de la instalación 
con su estudio económico, programa 
de ejecución, planos y presupuesto.

b) Extracto del anterior proyecto, 
en duplicado ejemplar, para su remi
sión a la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y- al Ser
vicio Nacional dé Cereales.

La- inscripción provisional de la 
instalación o ampliación se entenderá 
concedida por la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, siem
pre que se cumplan las condiciones 
técnicas y dimensiones mínimas co
rrespondientes, si en el plazo de trein
ta días naturales no se formula por 
aquel Organismo oposición alguna o 
se solicita expresamente información 
adicional sobre el proyecto.

Art. 4.° Se entenderá que existe 
ampliación en una industria panadea
ra, cuando se realice cualquier reno
vación, sustitución, modificación: o 
adición en sus elementos fabriles que- 
supongan un aumento teórico de- su 
capacidad de producción.

Art. 5.° La solicitud de traslado 
especificará las causas que lo motivan - 
y se acompañará de una relación de 
los- bienes de equipo y utillaje que 
comprendei

■ La Delegación Provincial del -Mi
nisterio de Industria se entenderá-que
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accede a la solicitud de traslado cuan
do, dentro del plazo a que se refiere el 
último párrafo del artículo 3.° y de 
acuerdo con el procedimiento, condi
ciones y dimensiones que allí se espe
cifiquen, no pusiera objeciones a la 
petición.

Art. 6.° Las industrias panaderas 
•requerirán autorización administrati
va previa a su instalación, amplia
ción o traslado, cuando no reúnan las 
condiciones técnicas y dimensiones 
mínimas correspondientes.

Para el otorgamiento de la autori
zación a que se refiere el párrafo ante
rior será competente la Dirección Ge
neral de Industrias Textiles, Alimen
tarias y Diversas.

Art. 7.° La autoridad que hubiera 
otorgado la inscripción o autorización 
correspondiente podrá conceder pró
rrogas para la instalación, ampliación 
y traslado de las industrias panade
ras, siempre que se pruebe en forma 
bastante la concurrencia de una causa 
justificada.

Art. 8.” Concluida la instalación, 
ampliación o traslado, el titular de 
la industria panadera solicitará de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria la puesta en marcha co
rrespondiente, en el plazo de quince 
días contados a partir del fin de las 
obras.

A la vista de la solicitud, el Orga
nismo Provincial acordará, previa ci
tación del titular de la industria, que 
se proceda, por funcionarios compe
tentes, a comprobar “in situ” la con
cordancia de las instalaciones con el 
proyecto, conforme a los requisitos 
del último párrafo de este artículo que 
servirá de base a la resolución de 
puesta en marcha.

Si se observara alguna anomalía, el 
Delegado provincial del Ministerio de 
Industria podrá conceder un plazo 
para corrección, transcurrido el cual 
se dictará resolución, previa la opor
tuna comprobación, acordándose la 
inscripción definitiva en el Registro 
Industrial o la iniciación del oportu
no expediente de caducidad o cance
lación.

' Los Delegados provinciales del Mi- 

' nisterio de Industria sólo otorgarán el 
acta de puesta en marcha de las insta
laciones, ampliaciones o traslados 
cuando su realización material coin
cida con el proyecto presentado, se 
cumplan, en su caso, las cláusulas de 
la autorización o las condiciones téc
nicas y dimensiones mínimas y se ha
yan verificado dentro del plazo esta
blecido para ello o de las prórrogas 
otorgadas.

Art. 9.° La renovación o sustitu
ción y la modificación de maquinaria 
podrán realizarse libremente, siempre 
que no supongan ampliación, sin el 
cumplimiento de más requisitos que 
su previa notificación a la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, a los efectos de su constancia- en 
el Registro Industrial.

Con igual finalidad los traspasos y 
cambios de propiedad se notificarán 
al Organismo provincial correspon
diente del Ministerio de Industria, en 
el plazo de un mes, contado desde su 
verificación.

Art. lO. El cese de actividades, 
sea provincial o dé lugar a la baja de 
la industria, será comunicado a la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria que sea competente, en 
el plazo de un mes, a contar desdé el 
momento en que se haya realizado la 
paralización.

El cese de actividades de una in
dustria panadera sólo podrá solicitar
se por su propietario o representante.

Art. II. La reanudación de activi
dades podrá realizarse previa su no
tificación a la Delegación Provincial 
de Industria, si no ha transcurrido 
más de un año desde la paralización 
y siempre que ésta hubiera obedecido 
a causas justificadas, según el crite
rio de aquel organismo.

Transcurrido ,aquel plazo o no ha
biéndose justificado el cese de activi
dades, la instalación panadera que 
desee reanudar su funcionamiento, 
recibirá el mismo trato jurídico-admi- 
nistrativo que una nueva industria.

Art. 12. Las inscripciones o auto
rizaciones otorgadas conforme a los 
artículos anteriores, habilitarán a sus 
titulares para el ejercicio de su indus

tria panadera, pero no prejuzgarán la 
necesidad de cumplir, en su caso, las 
demás disposiciones o limitaciones 
administrativas que sean aplicables 
y especialmente no eximirán de obte
ner la licencia municipal correspon
diente, de acuerdo con el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1967 y disposiciones com
plementarias.

Art. 13. Las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Industria 
vigilarán el exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone, denunciando a la 
Dirección General de Industrias Tex
tiles, Alimentarias y Diversas, cual
quier infracción realizada, que será 
sancionada según lo dispuesto en el 
DecretO’ 1775/1967, de 22 de julio, 
previa la instrucción del expediente 
que, conforme a dicho texto legal, 
corresponda.

TITULO 11
De los establecimientos autorizados para la 
venta de pan. Requisitos para su instalación.

Régimen jurídico

Alt. 14. A todos los efectos legales 
se entenderá que son establecimientos 
autorizados para la venta de pan, los 
siguientes ;.

a) Despachos propios de una in
dustria’ panadera, aneja o indepen
diente de ella.

b) Supermercados y autoservicios 
con superficie útil destinada a la ven
ta, superior a los 125 metros cuadra
dos.

c) Despachos propiedad de terce
ras per-sonas que no posean la condi
ción de industriales panaderos.

Art. 15. La concesión de licencias 
de apertura de nuevos establecimien
tos de venta de pan, corresponde a 
los Ayuntamientos, quienes las otor
garán conforme a sus normas en vi
gor y a lo que en esta disposición se 
establece, dando cuenta de la resolu
ción adoptada, a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes.

Art. 16. Cuando se trate de insta
lar un establecimiento de venta de 
pan, tanto por parte de una industria 
panadera como por quien no posea la
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condición de industrial panadero, la 
concesión de licencia de apertura del 
nuevo despacho de venta de pan, exi
girá como Tequisitos indispensables 
los que se establecen a continuación, 
que recabará el Ayuntamiento de los 
Organismos interesados.

a) Informe favorable de la Dele
gación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes. En dicho infoame se 
hará constar la conveniencia o no de 
su instalación, teniendo en cuenta la 
dimensión y capacidad del estableci
miento y las condiciones de abasteci
miento de pan de la localidad.

A los efectos del informe del pá
rrafo anterior, la Delegación Provin
cial, de Abastecimientos y Transportes 
tendrá en cuenta, con carácter indica
tivo preferente, la siguiente correla
ción entre censos de población y el 
número de establecimientos que a 
ellos corresponde;

En Municipios de hasta 4.000 ha
bitantes, un despacho de pan por 
cada i.ooo habitantes o fracción.

En Municipios de 4.001 a 10.000, 
un despacho de venta por cada 1.500 
habitantes o fracción.

En Municipios de 10.001 a 20.000, 
un despacho de venta por cada 2.000 
habitantes o fracción-.

En Municipios de 20.001 a 50.000, 
un despacho de venta por cada 3.000 
habitantes o fracción.

En Municipios de más de 50.000, 
un despacho de venta por cada 4.000 
habitantes o fracción.

Para determinar el número de ha
bitantes se tendrán en cuenta las ci
fras oficiales del Instituto Nacional de 
Estadística, referidas a las de hecho.

Excepcionalmente en localidades o 
zonas que carezcan de establecimien
tos de venta de pan, o que aun te
niéndolos no atiendan adecuadamente 
las necesidades del consumo, la aper
tura, de nuevos despachos podrá reali- 
zarse, a juicio de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes, aun sin el cumplimiento de las 
condiciones de capacidad antedichas, 
poro en todo caso de acuerdo con el 
procedimiento y normas establecidas 

la presente disposición.
b) Informe de la correspondiente 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en el que conste si la 
fábrica de pan que ha de suministrar 
el nuevo establecimiento de venta se 
encuentra legalmente autorizada, con 
indicación de la capacidad de pro
ducción y, a ser posible, producción 
real de la fábrica. Por las Delegacio
nes Provinciales de Industria se cui
dará de que la suma de las cantidades 
de pan que cada fábrica suministre a 
todos los despachos propios o ajenos, 
que de ellas se surtan, no exceda en 
ningún caso de su capacidad de pro
ducción, circunstancia que se hará 
constar en los certificados.

c) Informe, de la Organización 
Sindical, a través del Sindicato de 
Cereales correspondiente.

Art. 17. Las solicitudes para la 
obtención de licencias se dirigirán al 
Ay,untamiento correspondiente, indi
cando en ellas las condiciones de lo
calización, técnicas y dimensiones del 
nuevo establecimiento.

Cuando el peticionario no posea la 
condición de industrial panadero, el 
Ayuntamiento dará traslado de la so
licitud al Grupo Provincial de Pana
dería, del Sindicato de Cereales, en 
el plazo de cinco días, a fin de que 
éste manifieste en los quince días si
guientes si existe algún industrial que 
desee realizar la instalación del esta
blecimiento. en la zona o núcleo de 
población solicitado, acompañando en 
este caso la solicitud del industrial 
interesado en efectuarlo, con indica
ción de las condiciones técnicas y di
mensiones dél establecimiento. ■

El Ayuntamiento, a igualdad de 
condiciones técnicas y dimensión, da
rá preferencia a la petición del indus
trial, teniendo en cuenta los intereses 
del abastecimiento y siempre que 
quede garantizada la libertad de com
petencia', a la vista de lo establecido 
en la Ley 110/1963, de 20 de julio.

En el supuesto de que a través del 
Grupo Provincial de Panadería no 
concurriera ningún industrial a la 
apertura de establecimientos en la zo
na solicitada, la tramitación de la 
licencia iniciada por el particular 
co'ntinuará hasta su resolución.

Art. 18. Toda industria que reúna 
las condiciones técnicas y dimensiones 
mínimas exigidas en la presente Or
den, deberá ser autorizada a estable
cer un despacho de pan, para la venta 
de su producción exclusivamente, a 
cuyo efecto no necesitará el Ayunta
miento de los infonnes favorables de 
la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes y de la Or
ganización Sindical.

En el caso de que la industria pue
da abastecer núcleos de población 
muy extensos, en virtud de su capa
cidad de producción, el número de 
despachos podrá ser ampliado sin re
basar la cifra de cinco, adecuando el 
número de los mismos a las necesida
des de la población, de acuerdo con 
el informe que, a dicho fin, deberá 
ser solicitado de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes.

Art. 19. Los traspasos y cambios 
de propiedad, así como los traslados 
dentro de un mismo Municipio, po
drán en todo caso efectuarse libre
mente.

Art. 20. En ningún caso se conce
derán licencias provisionales de aper
turas, aunque se soliciten a reserva de 
la posterior justificación de cualquie
ra de los requisitos exigibles, por 
cuanto el cumplimiento de la totali
dad de dichos requisitos se considera 
indispensable para la concesión de 
licencias.. ''
. Art. 21. Por el Ministerio de Co
mercio, a través de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, se podrán señalar márgenes co
merciales máximos, para la venta del 
pan, a los establecimientos expende
dores.

Art. 22. A fin de poder dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 17, las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
mantendrán actualizado el fichero de 
los despachos de pan existentes en ca
da Municipio. Este fichero será revi
sado anualmente con la colaboración 
de los Grupos Provinciales de Pana
dería.

Art. 23. Para evitar los contactos
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con otros alimentos o artículos dife
rentes, los despachos de pan no po
drán simultanear la venta de este 
producto con otros, admitiéndose úni
camente, como excepción general, la 
venta de bollos y productos similares. 
En casos de duda, el Ayuntamiento 
respectivo, recabará, para autorizar la 
venta de productos distintos de pan, 
el informe previo de las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad y Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Las autorizaciones actualmente 
otorgadas habrán de revalidarse de 
acuerdo con lo exigido en el párrafo 
anterior, en el plazo de dos meses.

Art. 24. Los establecimientos 'de 
venta de pan deberán reunir las con
diciones higiénico-sanitarias exigidas 
por las disposiciones vigentes.

TITULO III 
Suministros de pan. Condiciones de su 

transporte
Art. 25. En virtud de lo dispuesto 

en el Decreto 3052/1966, de 17 de 
noviembre, las industrias panaderas 
están obligadas a suministrar a los 
establecimientos legalmente autoriza
dos para su venta, pan elaborado en 
el día, salvo con ocasión de los des
cansos laborales que se reconozcan 
por la autoridad competente, y con
vendrán con ellas las horas de recep
ción con el fin de que la clientela se 
encuentre abastecida en todo mo
mento.

Las industrias están obligadas ade
más a efectuar el suministro en la 
cantidad, formato y peso de los legal- 
mente establecidos que les demanden 
los establecimientos de venta, y que
darán -obligadas a subsanar las inte
rrupciones de fabricación, cualquiera 
que sea su origen, mediante concier
tos acordados con otra industria pa
nadera, con el fin de que no se expe
rimenten perturbaciones en el abaste
cimiento.

Art. 26. Los establecimientos au
torizados para vender pan podrán ele
gir libremente las industrias suminis
tradoras, entre las fábricas legalmente 
autorizadas para ello. Hecha la elec
ción, la sustitución de la industria 
suministradora deberá ser comunicada 

cuando menos con una antelación de 
diez días a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes a 
efectos de constancia en dicho Orga
nismo, el cual podrá investigar para 
conocer si las razones del cambio' obe
decen a intento de percibir márgenes 
superiores a los autorizados, a defi
ciencias en la calidad del producto, 
condiciones de los suministros u otras 
causas.

Art. 27. Las industrias de elabo
ración de pan podrán suministrar a 
despachos localizados fuera de su tér
mino municipal, siempre que se cum
plan los siguientes requisitos:

i .° Que la fábrica reúna las con- 
dicionés técnicas y dimensiones míni
mas fijadas en la presente disposición 
correspondiente a la pobilación resul
tante de la suma de los habitantes de 
todos los Municipios a que pretenda 
realizar el suministro.

2 .° Que el término municipal que 
se pretende suministrar debe ser co- 
ilindante con el de la fábrica o con 
otro suministrado por aquélla.

A fin de poder comprobar los extre
mos a que se refiere el presente artícu
lo, en el Registro del Centro Indus
trial deberán figurar los Municipios a 
que la fábrica de pan' pretenda exten
der su suministro, circunstancia que 
'podrá modificarse a petición de los 
interesados, pero en todo caso cum
pliendo lo dispuesto en los apartados 
anteriores.

Art. 28. Los vehículos utilizados 
en todo transporte de pan deberán 
reunir las condiciones higiénico-sani
tarias exigidas por las disposiciones 
vigentes.

Art. 29. Los productos de panade
ría que no lleven, envoltura, deberán 
transportarse en los vehículos a que se 
refiere el artículo anterior, dentro de 
cestos de metal o mimbre, totalmente 
recubiertos de un lienzo o lona blan
cos.

TITULO IV
Venta ambulante y reparto a domicilio
Art. 30. Para garantizar el debido 

cumplimiento de las condiciones sa
nitarias requeridas, queda prohibida 
la venta ambulante de pan.

Como excepción a la prohibición 
de la venta ambu/lante de pan, se au
toriza la realizada mediante vehículo 
que, reuniendo las condiciones higié
nico-sanitarias exigidas por las dispo
siciones vigentes, se desplace desde 
fábrica o establecimiento comercial 
autoriziado a lugares determinados, 
alejiados de núcleos de población, ta
les como masías, cortijos, casas de 
labor, caseríos o pequeñas aldeas que 
no posean establecimientos de venta 
de pan.

Art. 31. El pan que se venda a 
domicilio y el destinado a estableci
mientos del Ramo de hostelería, cafe
terías, bares o establecimientos simi
lares, deberá protegerse, con envoltura 
apropiada, entendiéndose' por tal, ex
clusivamente los compuestos celulósi
cos de primer uso, sin olor ni sabor, 
blancos o teñidos con colorantes ad
mitidos, siempre que éstos no pasen 
al pan. La envoltura deberá llevar 
impreso el nombre.del vendedor.

Art. 32. Las infracciones que se 
cometan a lo dispuesto en la presente 
disposición se considerarán alteracio
nes a la Disciplina del Mercado, y 
serán sancionadas de conformidad con 
lo previsto en el artículo 3052/1966, 
sin perjuicio de que las mismas pue
dan considerarse como infracciones 
administrativas de otra índole o in
cluso de carácter penal.

Disposiciones finales
Primera. La presente disposición 

entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Segunda. Por los Ministerios de la 
Gobernación, de Industria, de Agri
cultura y de Comercio, en sus respec
tivas competencias, se dictarán las 
normas complementarias para la eje
cución de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Tercera. Quedan derogados el 
apartado 3 del artículo i.° de la Or
den de la Presidencia de!,Gobierno 
de- 3 de junio de 1967, y las Ordenes 
del mismo Organismo de 15 de di
ciembre de 1965, 10 de septiembre de 
1968 y 12 de junio de 1969.

Cuarta. Se constituirá en el seno
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del Ministerio de Industria una Co- 
misión Interministerial para el estu
dio de la situación actual y los pro
blemas de la industria y el comercio 
de pan. La Comisión Interministe
rial, que se ajustará en su funciona
miento a las normas del Decreto 
2134/1965. <i€ 7 <i« julio, y de la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 24 de mayo de 1969, estará presi
dida por el Director general de In

dustrias Textiles, Alimentarias y Di
versas o peleonas en quien delegue, y 
formarán parte de ella representantes 
de los Ministerios de la Gobernación, 
de Industria, de Agricultura y de 
Comercio, de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes y 
de la Organización Sindical, actuando 
como Secretario un funcionario de la 
Dirección General antedicha.

La Comisión Interministerial! pro-

pondrá al Gobierno las medidas que 
juzgue oportunas, a la vista de los es
tudios realizados, en el plazo de dos 
años.

Los miembros de la Comisión ten
drán derecho a percibir las dietas que 
se establecen en el Reglamento Gene
ral de Dietas y Viáticos de los fun
cionarios públicos.

3-497

ANEXOPOBLACION - HABITANTES

Madrid 
y 

Barcelona

Más de 
400.000

200.001 
a

400.000

100.001
'a

200.000

50.001 
a 

100.000

20.001 
a

50.000

10.001 
a

20.000

4.001 
a

10.000
1.001 a 4.000 Menos de 

1.000

l. CONDICIONES TECNICAS

a) Horno calefacción indirecta régi
men continuo.............................. Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Cualquiertl- Cualquierti-

b) Limpiadora-cernedora ................ SI Sí Sí SI Sl Sí Si Si

po de hor
no y com
bustible 
sólido.

Limpiadora

po de hor
no y com
bustible 
sólido.

Cedazo.

c) Depósito mezclador dosificador 
agua.............................. ................ Sí Sí Sí Si* Sí SI Si Si

o cedazo.

Si .No
dj Amasadora mecánica.................... Sí Sí Sí Sí Sf SI Si Si Si Si
e) Heñidora y refinadora................... Sí Sí Sí Sí Sí No No No No No
f) Pesadora-divisora automática y 

formádora mecánica.................. Sí SI Sí Sí Sí Si Si Diviso ra No No

g) Cámara fermentación automati
zada.............................................. Sí Sí Sí Sin automa- Sin automa- Sin automa- Sin automa-

eléctrica

Sin automa- Armario. No

11) Báscula, balanza y elementos dP 
versos........................................... Sí Sl Sí

tismo.

Sí

tismo.

Sí

tismo.

Si

tismo.

Si

tismo.

Si Si Si
i) Instalación aséptica, almacena

miento matefias primas ........ Sí Si Sí. Sí Sí Si Si Si Local lim- Local lim-

j) Almacén independiente combus
tibles ............................................ SI Si Sí Sí . Sí Si Si Si

pío.

Local o pa-

pío.

Patio

li) Almacén frigorífico para pan.... Sí Si Sí Almacén sin Almacén sin Almacén sin Almacén sin Almacén sin
tio.

Estanterías. Armario

2. DIMENSIONES MINIMAS

De capacidad de transformación de 
harina en pan, en kilogramos...... 25.000 12.000 7.000

frigorífico.

5.000

frigorífico.

3.000

frigorífico.

2.500

frigorífico.

2.000

frigorífico.

1.500 800 Libre

BNISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
^ión ordinaria celebrada el día 28 
^®1 nies en curso, aprobó el expedien
ts número 4-1971, de habilitaciones y 
^^lementos de créditos, por importe’ 

2.595.796 pesetas, dentro del vi-
S^te presupuesto ordinario, que se 
cubrirá integramente por medio de

transferencia de otras partidas que se 
estiman reducibles.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto al 
público en las Oficinas municipales. 
En ese período de tiempo serán admi
tidas las reclamaciones que se presen
ten, de conformidad con lo determi
nado en el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local y demás dis
posiciones concordantes.

Valladolid, 30 de septiembre de 
1971.—El alcalde, Antolín de San
tiago y Juárez. 3'69I—2.974

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
28 de septiembre actual, aprobó el 
presupuesto extraordinario, número 
28-1970, destinado a obras de pavi
mentación, alumbrado e instalación 
de parque en el Barrio de las Deli
cias, por importe de 41.641.165 pe
setas.

Dicho presupuesto extraordinario 
se encuentra expuesto al público, en 
las Oficinas municipales, durante 
quince días. En ese período de tiempo 
y de acuerdo con lo determinado en
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el artículo 698 de la vigente Ley de 
Régimen. Local, se admitirán recla
maciones por las personas, especifica
das en el artículo 683, número 1, y 
por las causas relacionadas en el nú
mero 3 del artículo 696 de dicho texto 
legal. .

Valladolid, 30 de septiembre de 
1971.—El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez.

3.690—2.975

MEDINA DEL CAMPO
Conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 6 del Reglamento de Oposicio
nes y Concursos de 27 de junio de 
1968, se hace público la designación 
del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas del concurso-oposición anun
ciado por este Ayuntamiento, para 
proveer, en propiedad, una plaza de 
•guardia municipal, una de ayudante 
de Cementerio y una de peón de 
Obras.,

El Tribunal estará constituido por 
I0S' siguientes miembros ;

Presidente:
- Ilustrísimo señor don Ignacio Sán
chez López, alcalde presidente del 
Excmo. Ayuntamiento.

Vocales: ' .
Doña Ana María Díez Arévalo, co

mo titular, y don David Torres Na
varro, como suplente, en representa
ción de la Dirección General de 
Administración Local.

Don Francisco Alvarado Rus, como 
titular, y don Arturo Mompín Gómez, 
como suplente, en representación del 
Pro.fesorado. Oficial del Estado..

Don Jesús Curiel Lorente, funcio
nario municipal. .

Don Femando González Tapia, co
mo titular, y don Hilario Gómez 
Ruiz, como suplente, en representa
ción de la Jefatura Central de Tráfi
co, para los ejercicios a efectuar por 
los aspirantes a la vacante de guardia 
municipal.

Secretario :
El titular del Ayuntamiento, don 

José Conejo Calatrava, y como su
plente doña Magdalena del Río Pa
redes, oficial técnico administrativo.

Durante el plazo de quince días se 
admitirán reolamaciones.

Medina del Campo, 2 de octubre de 
1971..—El alcalde, Ignacio Sánchez 
López.

3.717—2.97Ó

VALVERDE DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para obras de saneamiento en 
la villa, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia, durante cuyo plazo, 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular, respecto.al miSmo, las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Valverde de Campos, 30 de'sep- 
tiembre de 1971.—El alcalde (ilegi
ble).

3.682—2.977

i RACION DE JUSTICIA
Jusgidíis de priim Uncia e inslpucción

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia número 
3 de Valladolid, en el proceso ejecu
tivo, número 213-71, promovido por 
Cooperativa Vallisoletana de Trans
portes, contra don Carlos Bello Benes, 
sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a segunda y pública 

: subasta los siguientes bienes embarga
dos a referido demandado, que están 
depositados en poder del mismo, do
miciliado en esta capital, calle de La
bradores, número 20, donde pueden 
ser examinados:

Lote, único:
Un camión, marca Pegaso-Gomet, 

matrícula SS-74..893.
Una apisonadora, marca Vitrogen 

; VTA730.,, matrícula 839-1965.
Una furgoneta, marca Renault R-4- 

F, matrícula P-16.287.

Tasados pericialmente en la canti
dad de 295.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
a las once horas del día 19 de octubre 
de 1971, previniéndose a los licitado, 
res que deseen tomar parte en la mis
ma, que deberán consignar previa- 
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 
loo de la tasación, sin cuyo requisite 
no serán admitidos, no pudiendo ha
cerse posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, teniendo 
en cuenta que la subasta se llevará a 
efecto con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación de expresados bienes.

Dado en VaUadolid, a dos de octu
bre de mil novecientos setenta y uno, 
Rubén de Marino.—El secretario, Je
sús González Cuenca. ■

3.7QI—2.978

ANUNCIOS OFICIALES
Delegación Provincial de la Organización 

Sindical

Co'^curso /ara e^r/híacion de ¿os ser
vicios de Bar en ¿a Casa Sindical 
Comarcal de Medina de¿ Campo (Va- 
¿¿adolid) (Mogar de la 0. S. Educa

ción y Descanso),
Por el presente anuncio se convoca 

concurso para explotación de los ser
vicios de Bar de la Casa Sindical Co
marcal de Medina del Campo (Valla
dolid) (Hogar de la 0. S. Educación 
y Descanso).

El pliego de condiciones por el 
que ha de regirse dicho concurso, se 
encuentra en el Departamento de 
Oficialía Mayor, de esta Delegación 
Provincial, Plaza Madrid, 4, donde 
han de presentarse las proposiciones 
durante quince días naturales, a paf' 
tir del siguiente en que se publique 

leí presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Valladolid, 2 de octubre de 197^' 
El delegado provincial, Hernando 
Estrada del Reguero.

3.686—2.979

IMPRENTA .DE LA DIPUTACION PROVINCIA
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